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Ref. Expte. D-1950/17-18 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ciencia y Técnica ha considerado el Expediente O-

1950/17-18. Proyecto de Resolución presentado por el Diputado Leonardo Santiago 

"Adhesión a la celebración del Día Mundial de Internet a realizarse el 17 de mayo" y por 

las razones que su miembro informante dará, os aconseja su aprobación. 

FUNDAMENTOS 

La celebración del Día Mundial de Internet tiene su origen en España el 25 de 

Octubre de 2005 a raíz de una iniciativa de la Asociación de Usuarios de Internet y la 

Interney Society. 

En Argentina se celebró por primera vez en 2007 por iniciativa de la Asociación 

de Usuarios de internet de Argentina con el objetivo de divulgar las posibilidades que 

ofrecen las nuevas tecnologías para mejorar el nivel de vida de los pueblos y sus 

ciudadanos. 

PRESIDENTE: Dip. COCINO, Juan Daniel 	 .. . . Presente 

VICEPRESIDENTE: Dip. VIVANI, Mauricio Andrés 	Presente... 

SECRETARIO: Dip. VALICENTI, Cesar Daniel 	Presente 	  
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VOCALES: 

Dip. YANS, Orlando Horacio 	  

Dip. ROVELLA, Diego Alejandro 	Presente 	 

Dip. GUTIERREZ, Carlos Ramiro 	  

Dip. Dl MARZIO, Gustavo Gabriel 	  

La reunión se llevó a cabo con la presencia de cuatro (4) diputados/as. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Comisión de Ciencia y Técnica de la 

Honorable Cámara de Diputados, el día 13 de Septiembre de 2017. 
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EDUARÓ A. OTrONELL0 
Reltor 
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